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Informe anual del empleador y 
Liquidación anual de retenciones a 
empleados

Con la finalización este primer bimestre del año 2021; 
también se acercan vencimientos de obligaciones que son 
poco comunes y que los patronos deben cumplir, en relación 
a sus empleados; dichas obligaciones deben ser solventadas 
antes de que termine el mes de febrero y ante dos entidades 
gubernamentales distintas, razón por la cual, nos permitimos 
realizar un breve resumen de las mismas, a manera de 
recordatorio, como sigue:
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Informe anual del Empleador

Esta es una obligación que debe cumplirse ante el El 
informe Anual del Empleador es una obligación que 
debe cumplirse ante el Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, Departamento de Dirección y Estadísticas 
Laborales; el cual contiene información relacionada 
a cada Patrono y sus empleados respecto a un año 
específico, en el presente caso el año 2020.

Su obligación se encuentra establecida en el Artículo 
61 del Código de Trabajo; y tiene como plazo para la 
entrega o cumplimiento, los primeros dos meses del 
año, por lo que su vencimiento es este 26 de febrero 
2021.

Liquidación anual de retenciones de ISR 
a empleados

Las empresas que tengan dentro de su organización 
empleados en relación de dependencia, están obligadas 
a efectuar la retención de Impuesto Sobre la Renta a 
estos, en su calidad de agentes de retención.

Adicionalmente al actuar como agente de retención 
dentro de sus obligaciones se encuentra la de presentar 
la Liquidación Anual de Retenciones de ISR a Empleados 
conforme lo establece el Artículo 79 de la Ley de 
Actualización Tributaria decreto 10-2012,  el cual indica 
que, si el patrono determina que retuvo de más a sus 
trabajadores, deberá devolverles las sumas retenidas en 
exceso e informar a la Administración Tributaria, dentro 
de los primeros dos (2) meses del año calendario, por 
los medios que ésta disponga. 

Por lo anterior y de acuerdo con lo que establece la Ley, 
la fecha límite para la presentación de la Liquidación 
anual de retenciones a empleados, es este viernes 26 de 
febrero.

El incumplimiento de esta obligación, será sancionado 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 94 
numeral 13) del Código Tributario, Decreto 6-91.
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